
              

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FÓMEQUE, CUNDINAMARCA 
Calle 6 N. 3-15/19 – Tel: 3105531086 

Email: jprmpalfomeque@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTOS QUE SE NOTIFICAN EN EL ESTADO CIVIL No. 041 DEL 16 DE MAYO 2023, SEGÙN LO PRECEPTUADO EN EL C.G.P. 

 

 RAD. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DECISIÓN 
 

2527940890012010-00134-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  DAISY MILENA RODRIGUEZ Y 
OTRA 

15-mayo-23 ESTARSE A LO RESUELTO POR EL DESPACHO. 

2527940890012018-00100-00 DIVISORIO ANA ESTHER ROMERO ROJAS Y 
OTRA 

DORA ROMERO ROJAS Y OTROS 15-mayo-23 REQUIERE A LOS DEMANDADOS PARA QUE SUMINISTREN LOS 
DATOS CORRESPONDIENTE A SU PLENA IDENTIDAD. 

2527940890012020-00032-00 EJECUTIVO H. BANCO DE BOGOTÁ OMAR ALFREDO HERRERA MORA 15-mayo-23 REQUIERE AL SECUESTRE PARA QUE RINDA CUENTAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL BIEN. 

2527940890012021-00127-00 EJECUTIVO JOAQUIN MEJÍA VALLEJO EDGAR JAVIER AGUDELO PARRA 15-mayo-23 DECRETA SUSPENSIÓN DEL PROCESO. 

2527940890012021-00226-00 EJECUTIVO A. YUDY ALEXIS RODRIGUEZ 
GONZÁLEZ 

WILLIAM ORLEY TORRES 
SABOGAL 

15-mayo-23 ORDENA ENTREGAR DEPÓSITOS JUDICIALES A LA DEMANDANTE. 

2527940890012022-00035-00 EJECUTIVO  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA LUCINDA NOVOA LARA 15-mayo-23 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

2527940890012022-00045-00 SUCESIÓN LUZ MERY AGUDELO ÁVILA Y 
OTROS 

MARIA DEL CARMEN ÁVILA DE 
AGUDELO (causante) 

15-mayo-23 CORRE TRASLADO POR 5 DÍAS DEL TRABAJO DE PARTICIÓN. 

2527940890012022-00105-00 EJECUTIVO  JOAQUIN MEJIA VALLEJO SINDY PAOLA CRUZ RINCÓN 15-mayo-23 INFORMA SOBRE DEPÓSITOS JUDICIALES; ORDENA APORTAR 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

2527940890012023-00048-00 VERBAL 
SUMARIO 

JUAN CAMILO GUTIÉRREZ 
GUEVARA 

LEIDY VIVIANA MARTÍNEZ 
ROMERO 

15-mayo-23 CORRE TRASLADO POR 3 DÍAS DE LAS EXCEPCIONES 
PROPUESTAS POR LA DEMANDADA. 

2527940890012023-00070-00 VERBAL 
SUMARIO 

JHON FREDY VARELA TORRES BLANCA YANETH TORRES 15-mayo-23 ADMITE DEMANDA, ORDENA NOTIFICAR. 

   
Notificación: Para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija el presente estado en lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Fómeque, 

por el término legal de un día, hoy 16 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m.  
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Angela Lizeth Rivera Fuentes

Secretario Municipal

Juzgado Municipal
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